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DE LOS GRANDES MAESTROS 

¿ Cómo pasar de la sociedad burguesa a la sociedad comunista ? 
¿Por qué caminos? ¿Por medio de qué evolución? Este es, me atrevo 
a decvrlo, el problema que siempre nos ha preocupado. A la solución 
teórica y práctica de este problema hemos dedicado sin reserva y sin 
recompensa todo nuestro esfuerzo de espíritu, todo nuestro esfuerzo 
de acción. 

Por un momento, en el deslumbramiento de la gran victoria socia­
lista de 1893, en el justo orgullo de la acción creciente ejercida po<r nos­
otros, creí en el triunfo total y final más próximo de lo que estaba. 
¡ Cuántas veces entonces el ciudadano Vaillant me advertía que no me 
dejase llevar de esta ilusión peligrosa] ¡ Cuántas veces entonces nos 
puso en guardia contra las profecías a breve plazo de Guesde y la 
mística espera de catástrofes libertadoras ! Pero ni aun en este periodo 
de esperanza próxima y ardiente, jamás he olvidado la obra de refor­
ma, y siempre me esforzaba en dar a nuestros proyectos una orienta­
ción socialista. No veía en ellos solamente paliativos a las miserias 
presentes, sino un comienzo de organización socialista, gérmenes de 
comunismo en tierra capitalista. Cuando yo cogí las cartillas de los 
aldeanos revolucionarios de 1789 y pedí que el Estado preparase, por 
el monopolio de importación de los granos, la institución de un ser­
vicio público de aprovisionamiento que los Sindicatos obreros y aldea­
nos administrarían con la nación • cuando yo pedí en el extenso debate 
sobre el azúcar la socialización de las refinerías y de las fábricas de 
azúcar, que serían administradas bajo la inspección de la nación por 
la clase obrera organizada, contratando para la compra de la remola­
cha con Sindicatos de aldeanos y con obreros agrícolas asegurados con 
un mínimum de salario • cuando yo pedí la expropiación de las minas, 
cuya dirección hubiese sido confiada a un Consejo de trabajo, com­
puesto de representantes del Estado, representantes de toda la clase 
obrera y de los obreros mineros, yo no me preocupaba solamente de 
limitar el poder capitalista y de elevar la condición de los proletarios ;i 
me preocupaba sobre todo de introducir en la sociedad actual formas 
nuevas de propiedad, a la vez nacionales y sindicales, comunistas y 
proletarias, que hiciesen estallar poco a poco los cuadros del capita­
lismo. 

J. JAURES 
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DE BOLETÍN A BOLETÍN 
Nuevos afiliados. 

El crecimiento' acelerado que cada día más 
se observa en nuestras organizaciones nos im­
pone mayores sacrificios y una mayor atención 
en el cumplimiento de nuestros deberes para 
con la organización obrera; es una realidad 
que no hay que desdeñar; no se debe confiar 
alegremente en que con el número de afilia­
dos solamente se ha de robustecer a la or­
ganización. 

Una Sociedad Obrera de resistencia es más 
fuerte cuanto más capacitados de su misión es­
tán sus componentes, cuanto mejor estudiados 
estén los problemas que' hayan de planteársele 
y cuanto mayor número de afiliados agrupe 
dispuestos a sacrificarse en beneficio de la co­
lectividad. 

Si esto es así, se hace necesario dar a co­
nocer a los nuevos afiliados el espíritu que ani­
ma a nuestras organizaciones. Siete años de 
dictadura dan como resultado una juventud 
con anhelos de libertad, con deseos de expan­
sión ; pero con el concepto equivocado de que 
sólo ése era el obstáculo para lograr sus rei­
vindicaciones, y hay que orientarla, forjándo­
la en la lucha y en el conocimiento profundo 
e íntimo del desarrollo de la producción, si se 
quiere intervenir en ella con eficacia. 

Cuando conozcan nuestra organización a fon­
do y vean el esfuerzo realizado, los nuevos afi­
liados irán aportando' sus iniciativas y esfuer­
zos a la obra común, afianzando más el desarro­
llo y mejoramiento de la clase trabajadora or­
ganizada. Es la propaganda de nuestras ideas, 
es el ejemplo- de austeridad y sacrificio en el 
cumplimiento de nuestros deberes, lo que ha 
de incorporar de una manera eficaz y definitiva 
a los efectivos recién llegados. No abandonar 
esta línea de conducta es trabajar con acierto 
por acercarnos al logro de nuestros ideales. 
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Obreros en madera: Asociaos. Sólo en la 
organización está la defensa de nuestros 

intereses. 

Ante las bases generales de trabajo. 

Resueltas en el ministerio de Trabajo las ba­
ses generales que. han de regular nuestras r s -
laciones con los patronos, y que en otro lugar 
publicamos, interesa sobremanera el conoci­
miento profundo de ellas para poder en todo 
momento reclamar su cumplimiento. 

Cerca de dos años ha durado su discusión. 
Hemos tenido que recurrir a toda nuestra pru­
dencia para no llegar al terreno donde la cla­
se patronal tenía interés en llevarnos. Ahora 
más que nunca interesa que la organización se 
fortalezca. E s el freno que debe estar siempre 
en disposición de funcionar ante cualquier ata­
que o desviación de lo pactado. Hay que ha­
cerlo cumplir, y, como consecuencia lógica, los 
patronos defenderán sus intereses. N o aban­
donemos nosotros la defensa de los nuestros. 

De nada servirán las bases si los trabajado­
res desmayan y creen que con fijarlas en ta­
lleres y fábricas éstas se cumplirán. Hay que 
apretar las filas, y sólo formando un bloque 
compacto y compenetrado podremos estar en 
situación de defensa de las bases, para que 
los beneficios que en ellas se estipulan se dis­
fruten en toda su intensidad. 

Los remisos, los abúlicos, que creen que in­
dividualmente pueden defenderse, tendrán aho­
ra una prueba plena de lo que puede la o rga ­
nización cuando ésta está bien orientada y 
sin extremismos, pero con firmeza, se defien­
den los intereses de los trabajadores en todos 
los terrenos que sea preciso. 

Una vez más recomendamos a nuestros ca-
maradas que intensifiquen la propaganda sin­
dical en talleres y fábricas para que nuestra 
organización ocupe el puesto que siempre ocu­
pó en la vanguardia de las filas obreras. 

La crisis de trabajo. 

Raras veces se ha padecido en nuestra in­
dustria la crisis de trabajo que se sufre en la 
actualidad. E s verdaderamente abrumadora ; 
aun siendo algunos de nuestros oficios de los 



llamados de temporada, por ser de los afecta­
dos por el veraneo de las clases pudientes y 
estar en cierto modo habituados a la escasez 
de trabajo en algunos meses del año, nunca 
conocieron un paro semejante. 

Una de las causas principales, tal vez la que 
determina que el paro sea tan extenso, es la 
evasión de capitales, es la ofensiva a la Re­
pública de las clases de buena posición econó­
mica, que suspenden sus encargos, esperando 
que los trabajadores, asediados por el hambre, 
sean materia propicia para sembrar entre ellos 
el descontento y la desesperación, inclinándo­
los a promover desórdenes. Nos inclina a creer­
lo así que el paro1 sea con un carácter general 
en toda España y en los talleres que se dedi­
can a la producción del mueble de alta cate­
goría, estando menos afectados los de tipo 
modesto e industrial. 

Nunca se apreciará lo suficiente el sacrificio 
que en los actuales momentos realizan las or­
ganizaciones obreras que tienen establecido el 
socorro al paro forzoso ; organización hay que 
ha recurrido a arbitrar fondos de otras aten­
ciones por haberse terminado los destinados al 
paro, imponiendo cuotas extraordinarias para 
atender en lo posible a sus compañeros para­
dos, prestándoles su ayuda y solidaridad. 

Los arquitectos, dibujantes, las personas pu­
dientes amantes del arte y del buen gusto, 

Patronatos de Museos y Bellas Artes , etc., po­
drían, si se lo propusieran, estimular a unos y 
a otros, a fin de que una tradición secular, 
como es la excelente construcción del mueble 
en España, ya amenazada por el uso excesivo 
de la maquinaria, no decayera de tal modo 
que llegara a desaparecer, privando a la na- ' 
cíón de una gran fuente de ingresos, pues, una 
vez desaparecida, la importación se acrecenta­
ría en gran escala, paralizando mayor núme­
ro de obreros y no siendo posible improvisar­
los aptos para esta industria. 

Se precisa también una mayor intervención 
de las organizaciones obreras en la distribu­
ción de las cantidades que los Ayuntamientos 
destinan a remediar las crisis de trabajo, en 
la distribución de los volantes a los obreros, 
etcétera, etc. 

En definitiva, la evidente desorientación en 
esta materia va en perjuicio del obrero or­
ganizado y consciente. Por otra parte, el Es ­
tado podría estudiar la implantación del sub­
sidio al paro urgentemente. N o puede esa aten­
ción pesar exclusivamente sobre los propios 
obreros que lo padecen, beneficiando en defi­
nitiva a la industria al reservar obreros ap­
tos y capacitados para cuando se precisen, so­
bre todo en oficios que por su largo aprendi­
zaje y mayor suma de conocimientos son di­
fíciles de improvisar. 
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GUILLIET H I J O S & C . , A 

C^. A. E.) 

SIERRAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTAS 

PARA TRABAJAR LA MADERA, 

para talleres de carpintería y ebanistería, 

construcción de carruajes, vagones, etc., 

fabricación de «parquet» y todo lo rela­

cionado con la industria de la madera.. 

Fernando VI, 23. - MADRID 
N | D E P Ó S I T O S 

1 BARCELONA, Urgel, 43; BILBAO, Elcano, 43; SEVILLA, Julio César, 3 y 5, 
Agencias en San Sebastián, Salamanca, Valencia y Zaragoza. 
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M E M O R I A 
En cumplimiento de lo que preceptúa el ar­

tículo 20 de nuestro reglamento, a continua­
ción se insertan los asuntos de más impor­
tancia en que ha intervenido el Comité du­
rante los meses de mayo a septiembre de 1931 : 

Remitidas por la Comisión para recaudar 
fondos destinados a aliviar la situación de la 
hija del capitán D . Ánge l García Hernández 
unas localidades para una velada organizada a 
dicho fin, el Comité acordó admitirlas, dado 
el carácter benéfico de ellas. 

* * * 

, A propuesta de la Sección de Ebanistas y 
Similares, aprobada en reunión de Juntas di­
rectivas, se acordó que la Federación impri­
miera 3.000 catálogos de la Biblioteca de di­
cha Sección, para que sirvieran de orientación 
.a los federados en el pedido de libros. 

* * * 

Con ocasión de la huelga que esta Federa­
ción sostenía con el patrono Sr. Cáscales, se 
realizaron varias gestiones cerca de la señora 
directora general de Penales, las cuales 110 die­
ron el resultado que nos proponíamos. 

* * * 

Recibida una circular de !a Agrupación So­
cialista Madrileña interesando un donativo para 
gastos electorales, el Comité propuso, y las 
Juntas directivas aprobaron, se destinara a di­
cho fin la cantidad de cien pesetas, que fueron 
remitidas a dicha entidad. 

* * # 

La Sección de Tapiceros interesó del Comité 
se hiciera una gestión cerca de la casa Pique­
ras para asuntos relacionados con la obra de 
tapicería que se elaboraba fuera del taller ; asis­
tiendo G. Bruno Navar ro en representación á¿ 
la Junta directiva, y siendo satisfactorio el re­
sultado. 

* # * 

Coincidiendo^ con el conflicto planteado en la 
Telefónica por la C. N . del T . , se promovieron 
huelgas en la Compañía Standard y avenida 
de Leandro Teresa , 62, taller de ebanistería de 
los Sres. Águi las . Tra tada la situación por el 
Comi té y las Juntas directivas, se acordó no 
secundarlas por considerarlas improcedentes, 
nombrándose una Comisión para que hiciera 
las gestiones oportunas, compuesta de los com­

pañeros Eladio Lea , de Ebanis tas ; Fernando 
Alarcón, por Aserradores, y G. Bruno Nava­
rro, por el Comité, cuya gestión ha sido apro­
bada por las juntas generales de las Secciones. 

P * * 

Con motivo de una carta enviada por la Sec­
ción de Aserradores, denunciando anormalida­
des en los talleres de la Sociedad de Fomento 
de Obras y Construcciones, se realizaron ges ­
tiones, que dieron satisfacción a los federados 
que trabajan en dichos talleres. 

* * * 

Por el Comité organizador de la Exposición 
Nacional de la Madera y de Industrias Deriva­
da, celebrada en el Palacio de Cristal del Reti­
ro, «os fueron remitidas invitaciones para vi­
sitarla, así como para la inauguración y clau­
sura de su Congreso, siendo repartidas entre 
las Secciones; expresando a dicho Comité nues­
tro agradecimiento por el envío. 

* # # 

Por incumplimiento de las bases pactadas 
por el Sr. Cáscales, hubo necesidad de retirar­
le el personal federado, nombrándose una Co­
misión, integrada por José Barón, Eduardo 
Ruiz y Benito Alonso, de Carpinteros de T a ­
ller ; Sant iago Dombriz, por Aserradores, y 
G. Bruno Navarro, por el Comité ; dando como 
resultado las gestiones practicadas el conve­
nio que en otro lugar publicamos. 

Las Juntas directivas acordaron que los do­
nativos hedhos por el Sr. Castaños y el señor 
Cáscales a la terminación de sus conflictos pa­
saran a la Caja de la Federación. 

* * # 

En el taller de carpintería de D . Vicente 
Rodríguez, calle del Oso, 10, se promovió un 
litigio, interviniendo en él como Comisión los 
camaradas Pedro Ñuño y Antonio Alvarez , de 
Carpinteros de Taller, y G. Bruno Navarro , 
por el Comité ; obteniendo un resultado satis­
factorio las gestiones realizadas. 

* * * 

Por la Sociedad dé Tranviarios nos fueron 
remitidas localidades para una velada de ani­
versario de su fundación. Dada la Sociedad 
remitente, el Comité las aceptó, nombrando 
una representación que asistió al acto. 



El Comité designó a G. Bruno Navarro para 
que interviniera en nombre de la Federación 
en reuniones organizadas por Aserradores Me­
cánicos y Ebanistas y Similares, para propa­
ganda y orientación de los federados. 

* * * 

El Comité celebró reuniones con las Juntas 
directivas de las Secciones para acordar las re­
formas al reglamento de esta Federación, ha­
biéndose aprobado y presentado a la autori­
dad competente. En breve serán repartidos a 
los federados. 

* * * 

Por diversas causas dejaron de representar 
a sus Secciones los compañeros Ramón Car-
bailo, de Aserradores, sustituyéndole Mamer­
to Mar t ínez ; Horacio Sánchez y Manuel Na­
varro, de Carpinteros de Taller, sustituyéndo­
les Ramón Galvis. Constructores en Mimbre 
nombró a Benito Vaquerín, Crisanto Gómez y 
Matías Negro , sustituyendo a éste José Gon­
zález. 

El Comité celebró durante este lapso de 
tiempo veintidós reuniones ordinarias y siete 
extraordinarias con las Juntas directivas de las 
Secciones. También se han reunido oportuna­
mente los vocales del Comité paritario. 

Se ha mantenido correspondencia con varias 
Secciones de provincias y de la localidad; se 
han recibido normalmente los periódicos a que 
la Federación está suscrita, como también di­
versos boletines de Sociedades de Madrid y 
provincias; remitiéndose a su tiempo- nuestro 
B O L E T Í N a las Secciones de Madrid, a las 
de nuestra industria de provincias, 'Berlín y 
América latina. 

E L C O M I T É 

* * * 

En el próximo- número publicaremos una in­
formación detallada del importante Congreso 
de nuestra Federación nacional, celebrado el 
día 18 y siguientes de octubre en la Casa del 
Pueblo. 
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N O T A I M P O R T A N T E 

En nuestro deseo de dar a conocer cuanto 
antes las bases generales de trabajo apro­
badas, hemos retrasado la publicación del 
BOLETÍN, para insertarlas en él, dado el 

interés de todos en conocerlas. 

Bases generales de trabajo 
para las industrias del mueble, madera 

y similares de Madrid y su provincia 

Base 1 . a La jornada de trabajo será de 
ocho horas diarias, o de cuarenta y ocho se­
manales, distribuidas en los seis días labo­
rables. 

Es to no obstante, podrá mantenerse la se­
mana inglesa, distribuyendo las cuarenta y 
ocho horas de trabajo semanal en cinco días 
y medio en los talleres que la tuvieran esta­
blecida o que en lo sucesivo la establezcan. 

El horario será: 
a) Por la mañana, en todo tiempo: E n ­

trada, a las o c h o ; salida, a las doce. 
b) Por la tarde: Del i de octubre al 31 

de marzo: Entrada, a la una ; salida, a las-
cinco. 

Del 1 de abril al 30 de septiembre: Entra­
da, a las d o s ; salida, a las seis. 

Base 2 . a Serán considerados días festivos 
los domingos, el 1 de enero, el 1 de mayo y 
el 25 de diciembre de cada año. Los obreros 
percibirán el jornal íntegro los días festivos 
que se vean obligados a guardar por voluntad 
de sus patronos y que no sean los anterior­
mente citados. 

N o obstante, puestos de acuerdo patronos y 
obreros, podrán vacar en determinadas fiestas 
tradicionales, sin que puedan recuperar las ho­
ras perdidas. 

Base 3 . a En caso de fuerza mayor y urgen­
cia justificada podrán trabajar las horas ex­
traordinarias que se precisen, no excediendo 
de cincuenta en un mes ni de ciento veinte en 
un año, abonándolas con el recargo del 30 
por 100 las dos primeras y del 40 por 100 las 
restantes. Dentro de las veinticuatro horas si­
guientes al aumento de la jornada se pondrá 
en conocimiento' del Comité paritario. 

Base 4 . a No se permitirá en los talleres 
efectuar trabajos particulares de los obreros 
fuera de las horas de jornada. Podrán reali­
zarse durante éstas con autorización del patro­
no, pero sin devengo de salarios, mediando en 
cada caso estipulación escrita, de la que se 
dará cuenta al Comité. 

La Comisión de sanciones del Comité pari­
tario juzgará en cada caso, apreciando la res­
ponsabilidad de los contraventores, patronos u 
obreros, con arreglo a lo dispuesto en el nú­
mero i .° del artículo 17 del real decreto-ley de 
Organización Corporat iva Nacional de 26 de 
noviembre de 1926, texto refundido. 

Base 5 . a Queda suprimido el trabajo a des­
tajo o por tarea. 

Base 6 . a Cuando el Comité paritario h a y a 



creado la Escuela profesional, los aprendices 
•que se necesiten en los talleres serán solicita­
dos a la misma. Sólo en el caso de que en 
la Escuela no existan aprendices podrán los 
patronos admitir para esos puestos a los que 
teng-an por conveniente, pero con la obl iga­
ción de que los admitidos concurran a ella fue­
ra de las horas de jornada. 

En ningún caso podrá admitirse en los ta­
lleres como aprendices a los que carezcan de 
instrucción primaria. 

Base 7 . a Los contratos de trabajo indivi­
duales entre patronos y obreros se entenderá 
que están concertados con ar reglo al párrato 
segundo del artículo 18 del vigente C ó d i g o de 
Trabajo. 

Base 8. a Só lo se considerarán normales Jos 
despidos o suspensiones por falta de trabajo 
verificados en sábado, previo aviso con una 
semana de anticipación a los obreros que lle­
ven tres semanas en el taller, o abono, en su 
defecto, de los jornales correspondientes a di­
cha semana. 

Durante la semana de despido, el patrono 
concederá a los obreros dos horas diarias, con 
salario, para que busquen trabajo, ínterin se 
o rgan iza la Bolsa de Trabajo. 

Base 9 . a Se considerarán como justas cau­
sas de despido a favor del patrono las esta­
blecidas en el artículo 21 del Código de Tra ­
bajo. 

Base 10. Son justas causas a favor del 
obrero para dar por terminado el contrato de 
trabajo las determinadas en el artículo 22 del 
Código de Trabajo. 

Base 1 1 . Será considerado como represalia 
que un patrono despida a un obrero, sin que 
exista otra causa justificada, por el hecho de 
pertenecer a una organización obrera. 

Base 12. El abono de los jornales se ve­
rificará dentro de los cuarenta y cinco minu­
tos siguientes a la terminación de la jornada. 

Base 13. Cuando los obreros tengan que 
salir a trabajar fuera del término municipal de 
la localidad donde estén instaladas las fábri­
c a s o> talleres en que trabajen, y puedan regre­
sar diariamente a su domicilio, serán de cuen­
ta del patrono los gas tos de locomoción de ida 
y vuelta. 

En caso de que el obrero tuviera que ejecu­
tar el trabajo a mayor distancia, percibirá dos 
pesetas diarias sobre su jornal, más los gas tos 
de alimentación, hospedaje decoroso y viajes. 

Base 14. En caso de accidente se estará a 
lo que dispone la legislación en la materia. 

Base 15 . Las faltas de asistencia al traba­
jo deberán justificarse, y en caso de enferme­
dad, si ésta excediese de tres días y el obre­
ro llevase trabajando un año en la misma casa, 
•se le abonará medio jornal durante treinta días, 

incluyendo en ellos los tres primeros días de 
la enfermedad. 

Si llevase más de cinco años en la casa, per­
cibirá medio jornal durante cuarenta y cinco 
días. 

Si llevase en la casa más de diez años, se 
le abonarán las tres cuartas partes del jornal 
durante cuarenta y cinco días. 

Base 16. El patrono abonará al obrero el 
tiempo que pierda de trabajar, no excediendo 
de un día a la semana, en los siguientes c a s o s : 

i .° Fallecimiento de la esposa, padres o 
hijos. 

2 . 0 Alumbramiento de la esposa. 
3 . 0 Cumplimiento de deberes ciudadanos de 

obligatoria observación, previa la debida justi­
ficación, en los casos en que por la ley no per­
ciban dietas. 

Si el patrono recibe a un obrero sin que pre­
viamente haya sido reconocido, y después lo 
manda a reconocimiento médico', abonará al 
obrero el tiempo que pierda en dicho recono­
cimiento. 

Base 17. Los patronos quedan obl igados a 
conceder un período anual de descanso, abo­
nando los jornales, a todos los obreros que lle­
ven trabajando un año cumplido en talleres y 
fábricas. 

La vacación será de seis días laborables, sin 
interrupción, al año, para los obreros que lle­
ven trabajando en el mismo taller o fábrica un 
año, aumentándose un día más por cada año 
que continúe en el mismo taller, hasta el má­
ximo de doce días. 

La fecha para disfrutar el descanso, dentro 
del año correspondiente, será determinada en­
tre patrono y obrero, con arreglo a Jas nece­
sidades del taller o fábr ica ; no admitiéndose 
la sustitución del disfrute de ella por el abono 
de los jornales. 

Base 18. Además del cumplimiento de las 
leyes sociales vigentes y ordenanzas munici­
pales en lo relativo a higiene en los talleres 
y fábricas, será obligatoria la existencia en los 
mismos de botiquín de urgencia y perdías o 
armarios para guardar la ropa. 

Asimismo los obreros podrán permanecer 
dentro de los talleres y fábricas, o en locales 
habilitados al efecto, en las horas de descanso, 
al objeto de poder comer en ellos, estando 
obligados los mismos a no dejar residuos de 
los alimentos. 

Base 19. Queda prohibido fumar en fábri­
cas y almacenes una hora antes de cesar el 
trabajo. 

Base 20. En todas las obras y talleres se 
fijarán las bases de trabajo en sitio visible y 
a disposición de quien desee consultarlas 

Base a i . Si , por circunstancias imprevis­
tas, el Comité paritario dejase en suspenso su 



actuación, se comprometen las entidades que 
lo integran a continuar en Comisión mixta para 
el mejor cumplimiento de sus acuerdos. 

Base 22. Estas normas generales de tra­
bajo entrarán en v igor a los treinta días si­
guientes de la fecha de publicarse en la «Ga­
ceta de Madrid» su aprobación por el minis­
terio de Trabajo y Previsión, y su vigencia 
será de dos años, a partir de su promulgación ; 
entendiéndose prorrogadas por igual período 
de tiempo si dos meses antes del plazo- fijado 
para su terminación no han sido- denunciadas 
por alguna de las partes. 

Las precedentes bases han sido aprobadas 
por el ministerio de Trabajo y Previsión, por 
orden .de fecha 9 de noviembre de 1931, co­
municada a este Comité el día 13 de los mis­
mos mes y año. 

Solución de la huelga con 
el Sr. Cáscales 

Por acuerdo de las Secciones de Carpinteros 
de Taller y Aserradores Mecánicos, refrenda­
do por el Comité y las demás Juntas directi­
vas de la Federación, se entablaron gestiones 
con el Sr. Cáscales pidiéndole el cumplimien­
to del pacto publicado en nuestro número an­
terior. 

N o obteniendo satisfacción a nuestras jus­
tas pretensiones, le fué retirado el personal de 

carpinteros que trabajaba en la obra del pa­
seo del General Martínez Campos , 13, el 14 de 
agosto . 

Después de veinticuatro días de huelga, y 
tras de varias entrevistas, l legamos a la fir­
ma del siguiente convenio, que fué aprobado 
por las Juntas directivas y que hasta la fecha 
el Sr. Cáscales ha cumplido: 

«Reunidos en los locales de la Federación 
Patronal Madrileña, en la fecha abajo indica­
da, las entidades firmantes, acuerdan, para 
poner término al conflicto existente con el pa­
trono Sr. Martínez Cáscales , lo siguiente : 

i .° Retirar en la obra del paseo del Ge­
neral Martínez Campos , número 13, al encar­
gado de carpinteros Eladio García, quedando 
este señor como encargado general de la obra 
y teniendo únicamente intervención con el en­
cargado de carpinteros que nombre el señor 
Cáscales de entre el personal que tiene actual­
mente de este oficio. 

2° El Sr. Cáscales readmitirá a todo el 
personal que en el momento de producirse el 
conflicto estaba trabajando en la obra. 

3 . 0 L a apertura de los talleres de Madrid 
se verificará por el Sr. Cáscales en el plazo 
máximo de seis semanas a contar de la fecha 
del presente pacto. 

4 . 0 Del personal que en la actualidad tra­
baja en los talleres de Ocaña no podrá trasla­
dar a los talleres de Madrid más que a los en­
cargados y familiares s iguientes : Joa,quín 
Fernández y T o m á s Carrillo, enca rgados ; Pe­
dro Mcgía , mecánico, y Fernando Pérez e Isi­
dro Rojo, familiares, con la obligación por 

¡i.-
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parte de los cuatro últimos de que pertenezcan 
a la organización firmante de la madera. 

Y en prueba de conformidad, firman el pre­
sente, por cuadruplicado, en Madrid, a 10 de 
septiembre de 1931. 

Por la Asociación Patronal del Ramo de la 
Madera, F. Delgado.—Por la Federación L o ­
cal de Obreros en Madera, G. Bruno Navarro. 
Por la Federación Patronal Madrileña, / . Sán­
chez Conesa.—Por la Federación Local de la 
Edificación, Edmundo Domínguez y José Ro­
jas (Rubricados.)» 

El Sr. Cáscales ha hecho un donativo a la 
Federación Local de Obreros en Madera de 
1.500 pesetas. 

i l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l i l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l i m i l l l l l l l l l l l l l l l l l l ü l l l ! ! ! 

Comité paritario interlocal de la Industria 

del Mueble, Madera y Similares de Madrid, 

Toledo, Cuenca, Ciudad Real, Guadalajara, 

Segovia y Avila 

R E U N I O N E S D E L P L E N O 

El Pleno ordinario correspondiente al mes de 
mayo se celebró el día 21 , aprobándose el acta 
anterior y dando lectura a una disposición del 
ministerio de Trabajo y Previsión, fecha 27 
de abril, aceptando la dimisión del cargo de 
presidente de este Comité a D . Alfonso de 
Palma Blázquez, quedando en las funciones 
del anterior el vicepresidente D . Carlos Mos­
quera Losada, interinamente. Se acordó que 
fuera el Pleno, en vez de una Ponencia, el que 
repasara de estilo las 'bases generales de tra­
bajo, y fuera visitado el ministro de Trabajo 
para interesar fuera abonada al Comité la do­
z a v a , parte de la asignación del año 1930 y 
aclarar la situación de las Comisiones delega­
das de este Comité en las provincias de su 
jurisdicción. 

El 11 de junio se efectuó el ordinario co­
rrespondiente. Aprobada el acta, se dio lectura 
a las disposiciones del ministerio de Trabajo 
de 29 y 30 de mayo nombrando presidente '-1 
D . Sant iago Pérez Infante y secretario a don 
Francisco Delgado Tena, cesando en este car­
g o D . Eduardo Guillen Est rada; habiendo to­
mando posesión de sus cargos . Se dio lectura a 

la dimisión del vocal patrono efectivo D . Ré­
gulo Iglesia. 

El Pleno> se dio por enterado de las recla­
maciones y sanciones t ramitadas; acordándose 
que las inspecciones fuera de Madrid sean he­
chas con arreglo a lo que determina la ley, 
ínterin ésta no sea modificada. 

El Sr . Martínez Correcher puso en conoci­
miento del Pleno las peticiones formuladas por 
la Sociedad de Aserradores Mecánicos La A u ­
rora, de Cuenca, a sus patronos, y pide inter­
venga el Comité paritario; acordando el Plono 
se hagan las oportunas gestiones. 

El de julio se celebró el día 9, aprobándose 
el acta, reclamaciones y sanciones. Se dio 
cuenta por la Comisión de conflictos de la so­
lución dada, y aceptada por patronos, y obre­
ros, a las peticiones hechas por la Sociedad La 
Aurora, de Cuenca, y que afectan a las fábri­
cas de aserrar de dicha capital. 

S e acordó aplazar el nombramiento de una 
Ponencia para estudiar las bases de trabajo 
de la industria en Alcalá de Henares hasta 
que estén resueltas las bases generales de tra­
bajo para Madrid y su provincia. 

Presentadas las bases^ particulares para los 
oficios mecánicos de la madera, se acordó no 
nombrar Ponencia por afectar a todos los ofi­
cios ,que integran el C o m i t é ; siendo discuti­

das por el Pleno, facilitando a la representa­
ción patronal copia de las bases presentadas, 
y concediéndole un mes para presentar las en­
miendas o contrapropuestas que estime opor­
tunas. 

A propuesta de la representación patronal, 
y con el voto en contra de la representación 
obrera, se acuerda suspender los Plenos hasta 
septiembre; celebrándose cuatro en este mes 
y tres en octubre, recuperándose de esta for­
ma el tiempo que'transcurra. 

Se celebraron los Plenos correspondientes a 
la discusión de las bases generales de trabajo 
para nuestra industria; resolviendo los empa­
tes el señor presidente del Comité. Han recu­
rrido los patronos ante la Comisión de Cor­
poraciones ; por nuestra parte, hemos recu­
rrido ante la misma la base 14. 

Reclamaciones hasta el 31 de agosto. 

Manuel García contra D . Valentín López. 
Sentencia absolviendo' al patrono. 

Justino Valladolid contra D . Manuel Gon­
zález. Concillada. 

Andrés T r igo contra D . Luis Silvestre. Sen­
tencia condenando al patrono. 

Ambrosio^ Gómez contra D . Julián García. 
Sentencia condenando al patrono. 

Juan ¡Moreno contra D . Joaqu'n Miguel . 
Sentencia condenando al patrono. 

Ángel Fabuel contra ü . Alejandro Marín. 
Sentencia condenando al patrono. 

Francisco Pérez contra D . Francisco Del ­
gado . Concillada. 

Francisco Rico contra D . Eufrasio Campos . 
Desistida. 



Claudio Sanz, Jacinto Abad, José Gonzá­
lez y Andrés Alonso contra Forjas de Alcalá 
de Henares. Concilladas. 

Román Rodríguez contra Forjas de Alcalá 
de Henares. Desestimada. 

Juana Manzaneda contra D . Avel ino Gamo. 
Sentencia condenando al patrono. 

Benito Ramos contra los Sres. Carrasco y 
Rodríguez. Desestimada. 

Blas Escobar contra D . Vicente Cas t e lh -
nos. Desistida. 

Eugenio García contra D . Alejandro Marín. 
Sentencia condenando al patrono. 

Martín Zamarreño y Adolfo Zamarreño 

contra Forjas de Alcalá de Henares. Desesti­
mada. 

Antonio Rodríguez contra D . Gerardo La-
porta. Conciliada. 

Alfredo Corbín contra D . José García Her­
manos. Sentencia condenando al patrono. 

Julio Dones contra D . T o m á s Martínez. Sen­
tencia absolviendo al patrono. 

José González contra D . Mar iano Caña­
món. Sentencia condenando al patrono. 

Juan Acero contra la viuda de Adrián Pie-
ra. Desestimada. 

.Mamerto Martínez contra Compañía de Ma­
deras. Se llegó a un acuerdo en el acto del 
juicio. 

Margari ta Vázquez contra D . Alberto Bor-
ja. Conciliada. 

Eduardo Magro contra D . Federico Rafe-
cas. Sentencia absolviendo al patrono. 

Aurelio García contra D . Ernesto Nesofski . 
Sentencia absolviendo al patrono. 

Joaquín Martínez contra D . Eduardo Far . 
Conciliada. 

Daniel Rodero contra D . Rafael Ruiz. Sen­
tencia absolviendo al patrono. 

Juan Antonio Ibáñez contra D . José Ve láz -
quez. Desistida. 

Jacinto Gutiérrez contra D . Sotero Furrio!. 
Conciliada. 

Sebastián Orduña contra D . José Pacheco. 
Sentencia absolviendo al patrono. 

Miguel Arnal contra D . Juan Cabeza. Con­
cillada. 

Carlos Rico contra D . R. Canivell . Conci­
liada. 

Nicomedes Guzmán contra D . Vicente Ro­
dríguez. Conciliada. 

José Pérez Utrera contra D . Alberto Borjas. 
Sentencia condenando al patrono. 

Francisco López contra D . Ángel Garzón. 
Sentencia condenando al patrono. 

Santos García contra D . J. Martínez Cásca­
les. Sentencia condenando al patrono. 

Segismundo Rubio contra D . Ignacio V a -
lentí. Sentencia condenando al patrono. 

Juan García contra D . J. Martínez Cásca­
les. Sentencia condenando al patrono, 

Pablo Váre la y Ernesto Puebla contra don 
Manuel González. Desestimada. 

Felipe D í a z Martínez y Ladislao Cisneros 
contra D . José Martínez. Concilladas. 

Ánge l Berenguer contra D . Florencio Cuya . 
Conciliada en el acto del juicio. 

Enrique Rodríguez contra D . Manuel Gon­
zález. Conciliada. 

Emilio Revuelta contra D . José L ó p e z Gó­
mez. Conciliada. 

José Solano contra D . Rufino Plaza. Conci­
liada. 

Benito Marauri contra D . Sotero Furrio!. 
Sentencia absolviendo al patrono. 

Francisco Colomé, Felipe Romero, Juan 
José Oruella y Federico Gil contra D . Julián 
Fuentes. Sentencia condenando al patrono. 

Dolores Fornell y Paz Fornell contra don 
Avelino del Val le . Conciliada. 

Manuel Chamorro contra L. Corominas , So­
ciedad en Comandita. Conciliada. 

Pedro Martínez contra D . Jesús Garc i i . 
Conciliada. 

Miguel Prados y Jerónimo López contra doa 
Julio Fernández. Sentencia condenando al pa­
trono. 

Jo.;é López contra D . Valentín López Brea. 
Desistida. 

Manuel Fernández contra D . Teófilo Prieto. 
Desestimada. 

Aderi to Arroyo contra Pueyo y Sánchez. 
Conciliada. 

Antonio Olmeda y Alfonso López contra don 
Manuel María Gómez. Conciliada. 

Francisco Cabrera contra D . Sotero Furriol. 
Sentencia condenando al patrono. 

Eduardo García contra D . Manuel Cerezo. 
Conciliada. 

Blas Iglesias contra D . Demetrio Bravo. 
Conciliada. 

Sebastián- Muniosguren contra D . Fidel V a r ­
g a s . Conciliada. 

Máximo Bruchado contra D . Aurelio García. 
•Sentencia condenando al patrono. 

Fél ix Váre la contra D . Fidel V a r g a s . Con­
ciliada. 

Gabriel López contra D . José María Cl i -
ment. Conciliada. 

Ramiro Tél lez contra D . Antonio y Jesús 
Fernández. Conciliada. 

Pedro Camacho, Francisco Lomas y Juan 
Recuero contra D . Martín Velasco . Reprodu­
cida la demanda contra otro patrono. 

Pedro Alcántara contra D . Amalio Díaz . 
Sentencia absolviendo al patrono. 

Gilberto Sarro y Jesús Sancho contra viuda 
de Adrián Piera. Desistida. 

Luis Alonso contra D . Jesús Frutos. Sen­
tencia absolviendo al patrono. 



Juan Ped ro Camacho y Francisco Lomas 
contra D . Lucas Labrador. Sentencia conde­
nando al patrono. 

Juan Recuero contra D . Lucas Labrador. 
Sentencia absolviendo al patrono. 

Vicente Hinchado contra D . Salvador Pe­
rucho. Sentencia condenando al patrono. 

José Muñiz contra D . Francisco González. 
Remit ida al Comité de la Construcción. 

Gabriel González contra D . Jesús Jiménez. 
Desestimada. 

Anastasio Obispo contra D . Luis Termo. 
Conciliada. 

Tomás Cervera contra D . Fernando Mar cía. 
Sentencia absolviendo al patrono. 

Marcelino Hidalgo contra D . Antonio Gar­
c ía . Conciliada. 

Inspecciones hasta el 31 de agosto. 

D ; Ciríaco Martin, Nicasio Gallego, 8. No 
hay infracción. 

D . Francisco^ Miralles, Gobernador, 2 (Aran-
juez) . No hay infracción. 

Testamentaría de D . Salvador Correcher, 
Aranjuez. Se giraron tres visitas. Multa de 
75 pesetas. 

D . José López, Esquiladle, 14. Se le com 1-
nicó la forma de pago de las horas extraordi­
narias. 

D . Tomás Martínez, Pacífico, 7 1 . Se pasó 
a la Inspección de Trabajo la infracción del 
descanso' dominical y jornada máxima legal . 

D . Domingo Malmierca, Paulina Ol iaga , 18. 
Se le comunicó la forma de pago en las horas 
extraordinarias. 

Sres. Carrasco y Rodríguez, Desengaño, 10. 
No hay infracción. 

D . Alfredo Pérez, carretera de Madrid, 41 
(Carabanchel Ba jo ) . Se le comunicó la forma 

d e p a g o de las horas extraordinarias. 
D . Fernando Martin, Martín Pulido, 7. Se 

le comunicó la forma de recuperar las horas 
perdidas y la conveniencia de llevar nóminas. 

D . Francisco San Román, Menéndez V a l -
dés, 29. N o hay infracción. 

Viuda de D . Vicente Galiana, paseo del Mar­
qués de Zafra. Se le comunicó la forma de pago 
de las horas extraordinarias y la prohibición 
d e efectuar trabajos particulares los obreros 
fuera de las horas de la jornada. 

D . Carlos García, Pablo Iglesias, 26 (Cara­
banchel Ba jo) . Se le comunicó la forma de 
p a g o de las horas extraordinarias. 

D . Celedonio Vera , Doctor Galindo, 5 
(Cuenca) . N o hay infracción. 

Viuda de D . M a n u d Caballero, Doctor Chi-
rino, 1 (Cuenca) . No hay infracción. 

D . Policarpo López, Alameda, 4 (Cuenca) . 
Infracción de leyes sociales. Comunicado a la 
Inspección de Trabajo. 

D . Venancio Cascueña, Fermín Caballero, 
21 (Cuenca) . Igual que la anterior. 

D . T o m á s Cubélls, carretera de Valencia, 5 
(Cuenca) . N o hay infracción. 

iD. Cristóbal Verdú, carretera de Valencia , j 
(Cuenca) . Infracción de leyes sociales. Comu­
nicado a la Inspección de Trabajo. 

D . Pedro Muñoz, carretera de Valencia., 2 
(Cuenca) . Infracción de leyes sociales. Comu­

nicado a la Inspección de Trabajo. 
Nietos de J. Correcher, Fermín Caballero, 

10 (Cuenca) . Infracción de leyes sociales. C o ­
municado a la Inspección de Trabajo. 

D . Felipe Murcia, Fermín Caballero, i'p 
(Cuenca) . N o hay infracción. 

D . Justo Tomás Blázquez, camino de Gui­
sando, Arenas de San Pedro (Avi la ) . No hay 
infracción. 

D . Cándido García Serrano, camino de Gui­
sando, Arenas de San Pedro (Avila). Infrac­
ción de leyes sociales. Comunicado a la Ins­
pección de Trabajo. 

D . Antonio Ferrero, carretera de Candelera, 
Arenas de San Pedro (Avi la ) . Igual que la 
anterior. 

D . José Rodríguez, El Martinete, Arenas de 
San Pedro (Avi la ) . Igual que la anterior. 

D . Domingo Rodríguez, Los Pozuelos, Are ­
nas de San Pedro (Avi la ) . Igual que la an­
terior. 

D . Segundo Burgos , Los Rejales, Arenas de 
San Pedro (Avi la ) . Igual que la anterior. 

D . Narciso Hernández, Corredera, 3, Are­
nas de San Pedro (Av i l a ) . No hay infracción. 

D . Antonio Rueda, El Prado, Tr is te Conde­
sa, 22, Arenas de San Pedro (Av i l a ) . N o hay 
infracción. 

D . Vicente Delgado, Hornos, 19, Arenas de 
San Pedro (Avi la ) . N o hay infracción. 

D . José Sánchez Fuentes, Puentes, 1, Are­
nas de San Pedro (Avi la ) . N o hay infracción. 

D . José Vaquero , Manuel Peñarredonda, 3 
(Aranjuez). No hay infracción. 

V iuda de D . José López, avenida de la Re ­
pública, 3 (Aranjuez). N o hay infracción. 

Viuda de D . Julio Huerta, Llano y Perú, 10 
(Aranjuez). N o hay infracción. 

Compañía Be lga de los Pinares de El Pau­
lar, Collado Villalba. Comunicado a la Inspec­
ción de Trabajo. 

D . Francisco López, Mcdellín, 23 (Talavera 
de la Re ina) . No hay infracción. 

D . Antonio García, Medellín, 52 (Talavera 
de la Re ina) . N o hay infracción. 

D . Juan Alonso, Fray Hernando, 6 y 8 
(Talavera de la Re ina ) . No hay infracción. 

D . Casimiro Martín, avenida de Victoriano 
Martín (Talavera de la Re ina ) . N o hay in­
fracción. 

D . José Garrido, Santa Leocadia, 1 (Tala-
vera de la Re ina) . No hay infracción. 
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P A G I N A P R O F E S I O N A L 

De las máquinas para trabajar la madera 
(Continuación.) 

Máquina automática doble para hacer espi­
gas y armiüas (fig. 29). — Esta máquina, por 
su enorme producción, es la m á s indicada 
para los grandes talleres donde los trabajos 
se hagan en serie. Hace de una sola vez las 
espigas, armillas o contraperfiles en los dos 
extremos de la madera. 

Es ta máquina consiste en dos aparatos aná­
logos a los y a descritos, montados sobre una 
bancada que sirve de «charriot». Uno de ellos 
es fijo a la bancada y el otro puedo aproximar­
se o separarse, según el largo de la pieza que 
se trabaje. Este desplazamiento se consigue 
automáticamente, con un dispositivo de mar­
cha y contramarcha, o bien a mano, con la 
ayuda de un volante, y se gradúa • on exacti­
tud el largo justo de la pieza ique se elabora. 
Cada grupo consta de seis árboles portaúti-

F i g u r a 29 

l e s : dos, verticales, en los que se colocan las 
coquillas para el contraperfil o las gargant i ­
llas para espigar o armil lar ; dos, horizonta­
les, con portacuchillas para espigar, y dos, 
para sierras circulares que cortan al largo 
exacto. Los árboles horizontales para sierras 
circulares se reglan en sentido horizontal so­
lamente, y los otros cuatro en ambas direc­
ciones. 

Las maderas que se elaboran son conduci­
das automáticamente por dos cadenas calibra­
das, que van provistas de unos enganches que 
empujan los palos, pudiéndose colocar a la 
distancia que convenga , o desengancharlos 
instantáneamente ; consta también de dos se­
ries de pequeños presores, provisto cada uno 
de un resorte de muelle, que permite asegurar 
una presión regular y constante, salvando las 
pequeñas diferencias que puedan tener de 
grueso las piezas, sujetándolas sólidamente 
durante el trabajo. 

L a velocidad de avance se gradúa por unas 

transmisiones en cono, y se arranca la marcha 
o se para instantáneamente por un dispositivo 
de embrague. 

El afilado y la colocación de los útiles se 
hacen en la misma forma q u e en las anter 
rio res. 

Torno para madera. — Este aparato es de-
las máquinas más antiguas que se conocen 
para trabajar la madera, y sirve para nacer 
piezas redondas de diferentes perfiles, según 
dibujo. 

E l torno antiguo se instalaba sobre el sue­
lo, y así el obrero tenía que trabajar sentado, 
en posición bastante incómoda; para hacer 
funcionar el aparato se hacía por medio de 
un violin o arco, (que se arrollaba a la polea 
que el obrero con la mano izquierda hacía fun­
cionar, iniciando el movimiento de rotac ión; 
la gubia o el formón, con mangos bastante 
largos , para, sentado en el suelo, poderla co­
ger con la mano derecha, y se conducía sobre 
el soporte sujetándola entre los dedos del pie ; 
de esta manera tan rara e incómoda trabaja­
ban los torneros ant iguos. L a s piezas de que 
se componían eran las mismas que las de los 
modernos, aunque de diferente forma. 

Posteriormente se inventó el torno de pisa, 
que reunía más condiciones para trabajar, aun­
que era un trabajo bastante duro dar a la pisa 
y tornear, sobre todo cuando se trataba de 
piezas de peso. 

Este, montado sobre un banco, a una altura 
adecuada para trabajar de pie, constaba de 
cabeza con polea y trespunto para sujetar la 
madera, el punto que hacía presión y giraba 
la pieza en él y el soporte sobre el que se 
conducía la herramienta ; en la parte baja del 
banco se colocaba el volante, montado en unos 
cojinetes cuyo eje estaba dotado de un berbi­
quí, que se unía a la pisa por un tirante ar­
ticulado, que el obrero, al pisar sobre el pe­
dal, ponía en movimiento. La pisa o pedal era 
de todo el largo del banco, y así el tornero, 
desde cualquier lado del banco, podía traba­
jar y recorrer todo el largo del torno sin pa­
rar la marcha. Cuando los trabajos a tornear 
eran de mucho diámetro y, por consiguiente, 
pesados para mover el torno con la pisa, se 
introdujo la reforma de colocar a una distan­
cia conveniente un volante, generalmente de 



madera, de dos metros de diámetro, y trans­
mitía el movimiento al torno por una cuerda o 
correa sinfín, colocada en el volante y polea 
del torno. Un mozo era el encargado de ha­
cerle funcionar por medio de una manivela. 

Figura 30 

Tomo con bancada de hierro (fig\ 30).—Es­
tos tornos son movidos a motor y se compo­
nen de las mismas piezas que los anteriores : 
una cabeza con trespunto y poleas en cono, 
el punto y soporte ; la pieza a tornear se colo­
ca entre el punto y el trespunto, bien centra­
da, y una vez fija se procede a cilindrarla con 
la gubia ; se toman los puntos principales de 
grueso y longitud y se desbasta aproximada­
mente al dibujo; se rectifican los gruesos y 
largos de los filetes y perfiles hasta dejarlos 
lo más justo al dibujo. Cuando las piezas no 
pueden sujetarse entre puntos, se coloca en el 
plato con un gusanillo o en un mandril, que 
es una pieza colocada en la misma cabeza del 
torno, al que se van adaptando las piezas que 
se van a tornear. Más práctico resulta colocar 
un mandril universal, que sujeta y centra las 
pjezas con más facilidad. 

Cantarada: Si tienes dudas sobre la inter­
pretación de las bases generales, acude a 
la Junta directiva de tu Sección. Ella te 

orientará. 

Tornos automáticos (fig. 31) . — Cuando se-
trata de repetir mucha cantidad de piezas igua­
les, lo mejor es hacerlas en tornos automáti­
cos, que al cabo de la jornada hacen una can­
tidad de piezas considerable. Resulta costosa 
la preparación de los út i les ; pero luego es 
mucha la producción. 

Esta niá.quina consiste en un árbol grueso, 
en el que se montan los útiles con arreglo al 
perfil que se desea obtener ; este árbol traba­
ja a gran velocidad. Paralelo a éste van los 
puntos, entre los que se coloca la pieza que 
se va a tornear, que se aproxima al portaúti-* 

Figura 31 

les por medio de un sector con palanca. Es ta 
pieza gi ra despacio, mientras el portaútiles a 
mucha velocidad, quedando la pieza al perfil 
que se haya puesto en las cuchillas. También 
puede tornearse ovalado o cónico. 

Ricardo L A O R C A , 
maestro del taller de Car­
pintería Artística de la Es­
cuela de Artes y Oficios 

de Madrid. 

MADERAS A D R I Á N F I E R A 
S A N T A E N G R A C I A . 125 

A TODOS LOS FEDERADOS Habiendo publicado la Gaceta de Madrid corres­
pondiente al 22 de noviembre la aprobación de 

las bases generales de trabajo para Madrid y su provincia, que en otro lugar figuran, se pone 
en conocimiento de todos que dichas bases entrarán en vigor a partir del 22 de diciembre 
de 1931. 

Los días y horas de Secretaria de las Secciones son los siguientes: 
Carpinteros de Taller: Lunes y viernes, de 6 a 8 tarde. 
Ebanistas y Similares: Martes y viernes, de 6 a 8 tarde 
Tallistas: Lunes y jueves, de 6 a 8 tarde. 
Tapiceros: Jueves y sábados, de 8 a 10 noche. 
Aserradores, Afiladores, Tupistas y Labradores Mecánicos: Miércoles y sábados, de 8 a 10 noche. 
Constructores de Objetos de Mimbre y Junco: Martes y sábados, de 7 a 9 noche. 
Federación Local: Miércoles, de 6 a 10 noche. 



Cuentas correspondientes al segundo trimestre de 1931 
1 

I N G R E S O S 
Pesetas. 

Existencia en i de abril de 1931. 4.986,9., 

Intereses del capital del primer semes-
¿,tre de 1931 17,1° 

Sociedad de Ebanistas y Similares, por 
7.758 cuotas a 0,10 pesetas 775.8o 

Sociedad de Carpinteros de Taller, por 
9.135 cuotas a 0,10 pesetas 9I3>5° 

Sociedad de Aserradores Mecánicos, por 
5.758 cuotas a 0,10 pesetas 575i8° 

Sociedad de Tapiceros, por 1.423 cuo­
tas a 0,10 pesetas 14 2>3° 

Sociedad do Tallistas, por 1.081 cuo­
tas a 0,10 pesetas 108,10 

Sociedad de Constructores en Mimbre, 
por 289 cuotas a 0,10 pesetas 28,90 

Sociedad de Ebanistas y Similares, por 
1.355 cuotas a 0,05 pesetas 67,75 

Sociedad de Carpinteros de Taller, por 
1.000 cuotas a 0,05 pesetas 50 

Sociedad de Aserradores Mecánicos, por 
296 cuotas a 0,05 pesetas 14,80 

Sociedad de Tapiceros, por 410 cuotas 
a 0,05 pesetas 20,50 

Sociedad de Tallistas, por 299 cuotas a 
0,05 pesetas I4>95 

Sociedad de Constructores en Mimbre, 
por 120 cuotas a 0,05 pesetas 6 

Donativo de D. José Castaños 1.000 
Sociedad de Carpinteros de Taller, por 

475 carnets de la Unión General de 
Trabajadores, a 0,40 pesetas 190 

Sociedad de Ebanistas y Similares, por 
300 carnets de la Unión General de 
Trabajadores, a 0,40 pesetas 120 

Sociedad de Aserradores Mecánicos, por 
50 carnets de la Unión General de 
Trabajadores, a 0,40 pesetas 20 

Por 2 carnets de la Unión General de 
Trabajadores, a 0,40 pesetas 0,80 

Donativo por anuncios del cuarto tri­
mestre de 1930 35 

Total de ingresos 9.088,25 

G A S T O S 

Por el alquiler de Secretaría I73>55 
A la Federación Nacional de Obreros en 

Madera de España: 
Segundo trimestre de 1931, por 1.998 

cuotas a 0,30 pesetas 599>40 
ídem id., por 11 cuotas a 0,15 pesetas 1,65 
A «El Socialista», donativo 30 
A la Oficina de Reclamaciones y Pro­

paganda Socialista, donativo 15 

Pesetas. 

Suma anterior 819,60 

A la Liga Nacional Laica, donativo 15 
Suscripción a la ((Gaceta de Madrid»... 15 
A la casa Periquet y Compañía, por al­

quiler de la máquina de escribir • 45 
A la misma, por limpieza de la máquina 

de escribir y una cinta azul fijo 10 
A la Unión General de Trabaj adores, 

por 700 carnets a 0,40 pesetas 280 
A la misma, donativo para su «Boletín» 15 
A la casa A. Gestetner, por 100 copias 

originales para la reforma del regla­
mento de la Federación Local de 
Obreros en Madera 30 

Al Centro Gráfico Artístico, por un gra­
bado para el B O L E T Í N 11,20 

A la Gráfica Socialista, por 1.000 car­
tas timbradas 21,50 

A El Arca de Noé, por objetos de es­
critorio 1,50 

A la Sociedad de Obreros Sopladores de 
Vidrio, donativo 15 

Por 4 billetes de andén para los compa­
ñeros Florencio Sanjuán, G. Bruno 
Navarro, Ángel Morlanes y Antonio 
Alvarez, para recibir al secretario de 
la Federación Internacional de Obre­
ros en Madera 2 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
los gastos ocasionados en el viaje he­
cho a Villalba, por acuerdo del Co­
mité, en unión de los compañeros An­
tonio Genova y Fernando Alarcón 10,80 

AI compañero G. Bruno Navarro, por 
veinte horas perdidas en trabajos de 
Secretaría y confección del B O L E ­
TÍN 36,25 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
dos horas perdidas por asistencia a 
los actos de propaganda organizados 
por la Sección de Ebanistas y Simila­
res en Carabanchel Bajo y calle de 
Hernani (Cuatro Caminos) 3,60 

A la Sociedad de Aserradores Mecáni­
cos, por socorro de huelga de la casa 
del Sr. Cáscales 18 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
cuatro horas perdidas en la Comisión 
nombrada por las Juntas directivas 
para retirar el personal de la obra de 
Martínez Campos, del Sr. Cáscales, 
el día 18 de mayo '. 7,25 

Al compañero Fernando Alarcón, por 
cuatro horas perdidas en ídem id 7,50 

Al compañero Mamerto Martínez, por 
cuatro horas perdidas en ídem id 8 

Al compañero Antonio Alvarez, por cua­
tro horas perdidas en ídem id 6 

Suma y sigue 819,60 Suma y sigue 1.378,20 



Pesetas. 

Suma anterior 1.378,20 

Por los gastos de locomoción de una Co- . 
misión efectuada el día n de mayo 
con el Sr. Castaños, representante del 
Sr. Cáscales, para tratar sobre la so­
lución del conflicto de dicho señor, a 
tos compañeros G. Bruno Navarro, 
Mamerto Martínez y Antonio, Alvarez 6 

Donativo para el. festival de la huér­
fana del capitán D. Ángel García Her­
nández ¡7>5° 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
dieciséis horas perdidas en trabajos 
de Secretaría y confección del B O ­
LETÍN 29 

Al compañero Santiago Dombriz, por 
cuatro horas perdidas en visitar a la 
directora general de Penales, los 5, 12 
y 13 de junio, para lo del asunto del 
Sr Cáscales en el penal de Ocaña, en 
compañía de G. Bruno Navarro 7,50 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
dieciséis horas perdidas por el mismo 
concepto que el anterior, y trabajos 
de Secretaría 29 

A la Agrupación Socialista Madrileña, 
donativo para el fondo electoral 100 

Al compañero G. Bruno Navarro, por % 

cuatro horas perdidas en trabajos de 
Secretaría 7,25 

Por tres pólizas de 1,20 pesetas 3,60 
Por gastos de correspondencia del mes 5,2c, 

Total de gastos 1.583,30 

RESUMEN 

Importan los ingresos., 
ídem los gastos 

Pesetas. 

9.088,25 
i-583>3° 

Existencia para 1 de ju­
lio de 1931 7-5°4.9S 

D E M O S T R A C I Ó N D E L C A P I T A L 

Pesetas. 

En el Crédit Lyonnais 3.445,60. 
En un recibo de la Federación Nacio­

nal de Obreros en Madera 500 
En poder del tesorero 3-559>35 

Total igual a la existencia >. 7.504,95. 

Madrid, 30 de agosto de 1931.—Tomé razón: El 
contador, Mamerto Martínez.—Conforme: El teso­
rero, Antonio Alvarez.—V.° B . ° : El presidente--
Florencio Sanjuán. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, Comisión revisara de cuen­
tas, han examinado las correspondientes al segun­
do trimestre de 1931, y hallándolas conformes con 
los comprobantes que nos muestran, las firmamos 
en Madrid, a 23 de septiembre de 1931.—Eugenio 
Dongil, José Rodríguez, Fortunato Lombardia, 
Severino Alonso y Fernando Ronco. 

i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i M M n i i i i i i m 

Cuentas correspondientes al tercer trimestre de 1931 
INGRESOS 

Pesetas. 

Existencia en i de julio de i93i--- 7.504,95 

Sociedad de Ebanistas y Similares, por 
9.529 cuotas a 0,10 pesetas 9S 2i9o 

Sociedad de Carpinteros de Taller, por 
10.523 cuotas a 0,10 pesetas 1.052,30 

Sociedad de Aserradores Mecánicos, por 
5.433 cuotas a 0,10 pesetas 543>3° 

Sociedad de Tallistas, por 857 cuotas a 
0,10 pesetas 85,70 

Sociedad de Tapiceros, por 1.096 cuotas 
a 0,10 pesetas 109,60 

Sociedad de Constructores en Mimbre, 
por 304 cuotas a 0,10 pesetas 3°>4° 

Sociedad de Ebanistas y Similares, por 
2.577 cuotas a 0,05 pesetas 128,85 

Sociedad de Carpinteros de Taller, por 
1.093 cuotas a 0,05 pesetas 54.65 

Suma y sigue 10.462,65 

Pesetas. 

Suma anterior 10.462,65 

Sociedad de Aserradores Mecánicos, por 
395 cuotas a 0,05 pesetas 19,75 

Sociedad de Tallistas, por 175 cuotas a 
0,05 pesetas 8,65 

Sociedad de Tapiceros, por 308 cuotas 
a 0,05 pesetas I5,4o-

Sociedad de Constructores en Mimbre, 
por 99 cuotas a 0,05 pesetas 4,95, 

Sociedad de Ebanistas, por 200 carnets 
de la Unión General de Trabajadores, 
a 0,40 pesetas 80 

Sociedad de Carpinteros de Taller, por 
100 carnets de la Unión General de 
Trabajadores, a 0,40 pesetas 40 

Donativo por anuncios del primer tri­
mestre 65 

Donativo de D. José Martínez Cáscales. 1.500 

Total de ingresos 12.196,40. 



GASTOS 
Pesetas. 

•Al compañero G. Bruno Navarro, por 
ocho horas perdidas en Comisión a'l 
taller de Las Tres Águilas, con moti­
vo de la huelga promovida por el Sin­
dicato único, y 0,90 pesetas de gastos 
de tranvía 

A la Unión General de Trabajadores, 
por 100 carnets, a 0,40 pesetas 

•Ai la misma, donativo por el «Boletín».. 
Por el alquiler'de Secretaría, abril, mayo 

y junio 
Suscripción a la «Gaceta de Madrid», 

julio, agosto y septiembre 
A «El Socialista», donativo de julio, 

agosto y septiembre 
A la Oficina de Reclamaciones y Pro­

paganda, julio, agosto y septiembre... 
A la Liga Nacional Laica, donativo 
Al compañero Cándido Val, por reparto 

de manifiestos para el taller de Las 
Tres Águilas 

Al compañero Eladio Lea, por veinte 
horas perdidas en Comisión para la 
huelga del taller de Las Tres Águi­
las, por acuerdo de las Juntas direc­
tivas 

-Al compañero Femando Alarcón, por 
ocho horas perdidas por el mismo con­
cepto 

Al oompañero G, Bruno Navarro, por 
veinticuatro horas perdidas por el mis­
mo concepto 

A la casa Torrent y Compañía, por 
3.000 manifiestos para la huelga de 
Las Tres Águilas 

A los compañeros Eladio Lea, Bruno 
Navarro y Fernando Alarcón, por gas­
tos efectuados por esta Comisión en 

. las gestiones de huelga en los talle-
íes de Las Tres Águilas, Standard y 
Cáscales 

A Fernando Alarcón, por dos horas per­
didas en Comisión al taller del se­
ñor Cáscales, con Eladio Lea y G. 
Bruno Navarro 

A G. Bruno Navarro, por dos horas 
perdidas en Comisión al taller del se­
ñor Cáscales, con Eladio Lea y Fer­
nando Alarcón 

A la Unión General de Trabajadores, 
por 100 carnets a 0,40 pesetas 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
veinte horas perdidas en trabajos de 
Secretaría y del B O L E T Í N de la Fe­
deración 

A la Gráfica Socialista, por 3.000 ejem­
plares del B O L E T Í N del primer tri­
mestre y tres grabados, y 3.000 catá­
logos de 24 páginas para la biblioteca 
de Ebanistas 

A la misma, por 3.000 ejemplares del 

'5.40 

40 

1,73.55 

3" 

3° 

43.5° 

45 

10,20 

3.75 

3,60 

40 

36,2; 

&)2.75 

Pesetas. 

Suma anterior 1.444,25 

proyecto de reforma del reglamento, 
de cuatro páginas, de la Federación 
Local de Obreros en Madera 78 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
dieciséis horas perdidas en trabajos 
de Secretaría y confección del B O ­
LETÍN 29 

A la Unión General de Trabajadores, 
por 100 carnets a 0,40 pesetas 40 

A la casa Ricardo Marinas Yagües , por 
una docena de lapiceros 2 

A la Federación Nacional de Obreros 
en Madera, por las cuotas correspon­
dientes al tercer trimestre de 1931 : 

Por 2.685 cuotas de 0,30 pesetas 805,50 
Por 20 ídem de 0,15 pesetas 3 
A la casa César Santos, por una caja 

de papel carbón violeta para la má­
quina de escribir n 

A la Gráfica Socialista, por 1.000 sobres 
blancos timbrados 24 

A la Sociedad de Ebanistas, por el so­
corro de huelga de la casa del señor 
Cáscales 39 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
cuatro días y medio en Comisión y 
gestiones, y trabajos de Secretaría, 
en compañía de Eduardo Ruiz, San­
tiago Dombriz y Pedro Ñuño, para 
la huelga del Sr. Cáscales y Fomen­
to de Obras y Construcciones 65,25 

Al compañero Santiago Dombriz, por 
catorce horas perdidas en Comisión 
por el mismo concepto, en compa­
ñía de Pedro Ñuño y G. Bruno Na­
varro 26,21; 

Al compañero Pedro Ñuño, un día per­
dido por el mismo concepto, con los 
compañeros G. Bruno Navarro y 
Santiago Dombriz I l ,SO 

Al compañero Eduardo Ruiz, por cin­
co horas perdidas por el mismo con­
cepto, con Santiago Dombriz y G. 
Bruno Navarro 7. '> 

Al compañero Pedro Fernández, por 
gastos originados con motivo de la 
huelga del Sr. Cáscales en Martínez 
Campos 6 

Al compañero José Barón, por una hora 
y media perdida por el mismo con­
cepto, en compañía de Eduardo Ruiz 
y G. Bruno Navarro 2,10 

Al compañero Bruno Navarro, por dos 
horas perdidas por el mismo concep­
to, en unión de Eduardo Ruiz y José 
Barón 3,60 

Al compañero Pedro Ñuño, por: dos ho­
ras perdidas en Comisión al taller de 
carpintería de la calle del Oso, en 
compañía de G. Bruno Navarro 2,90 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 

Suma y sigue i-444.25 Suma y sigue. 2.610,50 



Pesetas. Pesetas. 

Suma anterior 2.610,50 

dos días y medio perdidos por el 
mismo concepto, en compañía de Pe­
dro Ñuño, y trabajos de Seoretaria de 
la Federación 36,25 

A la Sociedad de Carpinteros de Taller, 
por socorro de huelga de los talleres 
de D. José Martínez Cáscales 831 

A la Unión General de Trabajadores, 
por 200 carnets a 0,40 pesetas 80 

Al compañero Pedro Fernández, por 
importe de gastos realizados en la 
obra de Martínez Campos, con mo­
tivo de la huelga del Sr Cáscales... 6 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
once horas perdidas en la obra de la 
calle de Barceló, del Sr. Cáscales, en 
compañía de Santiago Dombriz y Be­
nito Alonso, y a los talleres de la 
calle del Oso, con Antonio Alvarez, 
y trabajos de Secretaría ia,<)0 

A l compañero Antonio Alvarez, por cua­
tro horas perdidas en el taller de car­
pintería de la calle del Oso, en com­
pañía de Bruno Navarro 6 

Al compañero Bruno Navarro, por gas­
tos de locomoción originados en di­
versas Comisiones 5,70 

A la Federación Nacional de Obreros en 
Madera, por las cuotas del cuarto tri­
mestre de 1931 : 

Por 2.920 cuotas de 0,30 pesetas 876 
Por 72 cuotas de 0,15 pesetas 10,80 
A la Sociedad de Ebanistas y Simulares, 

por socorro de huelga del taller del 
Sr. Cáscales 33 

Al compañero Benito Alonso, por una 
hora perdida en Comisión a la obra 
del Sr. Cascajes, en la calle de Bar-
celó, en compañía de Bruno Navarro 
y Santiago Dombriz 1,45 

Al compañero Eduardo Ruiz, por una 
hora perdida en Comisión a las obras 
del Sr. Cáscales, con motivo de la 
vuelta al trabajo, en compañía de Bru­
no Navarro y Santiago Dombriz 1,40 

Al compañero G. Bruno Navarro, por 
quince horas perdidas en Comisiones 
y trabajos de Secretaría, con el com­
pañero Antonio Alvarez, al taller de 
carpintería de la calle del Oso ; y con 

Suma y sigue 4.508 

Suma anterior 4-5°8 

los compañeros Santiago Dombriz y 
Eduardo Ruiz, a la calle de Martínez 
Campos, con motivo de la huelga del 
Sr. Cáscales 27,20 

A la casa Paush, por objetos de escri­
torio ..v¡ 2 

Por la correspondencia del trimestre 7,25 

Total de gastos 4-544.45 

R E S U M E N 

Pesetas. 

Importan los ingresos 12.196,40 
ídem los gastos 4.544,45 

Existencia para 1 de oc­
tubre de 1931 7-65I.9S 

D E M O S T R A C I Ó N D E L C A P I T A L 

Pesetas. 

En el Crédit Lyonnais 5.945,60 
En un recibo de la Federación Nacional 

de Obreros en Madera 500 
En poder del tesorero 1.206,35 

Total igual a la existencia 7-651,95 

Madrid, 26 de octubre de octubre de 1931. — 
Tomé razón : El contador, Mamerto Martínez. — 
Conforme : El tesorero : Antonio Alvarez. — Visto 
bueno : El presidente, Florencio Sanjuán. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, Comisión revisora de cuen­
tas, han examinado las correspondientes al tercer 
trimestre de 1931, y hallándolas conformes con los 
comprobantes que se nos muestran, las firmamos 
en Madrid, a 28 de octubre de 1931. — Luis Gá-
mez, Francisco Rojas, Severino Alonso, Antonio 
Carrasco y Eugenio Dongil. 



Camarada: ¿ Sientes de veras el ideal de eman­
cipación ? 

¿Por qué, pues, no te preocupas de cooperar al 
sostenimiento y engrandecimiento de las institucio­
nes obreras ? 

De todas estas instituciones, la que se desen­
vuelve con más éxito y cumple mejor sus fines es 
La Mutualidad Obrera. Ingresando en ella, tienes 
derecho a la asistencia de médico y medicina en 
caso de enfermedad, de comadrona o tocólogo a 
los partos de tu compñera, y tienes diariamente 
consulta de las especialidades de la vista, nariz, 
garganta y oídos, de la piel y enfermedades secre­
tas, de niños, y a entierro en caso de fallecimien­
to. Tienes además derecho a ser operado y asisti­
do en la Clínica, instalada en la casa central, Eloy 
Gonzalo, 18. La asistencia en esta Clínica está vi­
gilada por la familia del enfermo. ¿ En qué otra 
Sociedad te conceden más derechos ? En ninguna. 
Es decir, en esas Sociedades a que perteneces, 
montadas para explotar al enfermo, te engañan 
constantemente. Cuando van a tu casa a solicitar 
tu ingreso, te ofrecen mucho ; pero luego te dan 
lo que quieren. Y tú no puedes protestar, y si pro­
testas, es igual: no te hacen caso. Son Sociedades 
montadas para hacer negocio con la salud de los 
enfermos. 

En La Mutualidad Obrera tienes derecho de in­
vestigar y fiscalizar por ti mismo la administra­
ción. Lo que en ella existe es de todos los mutua-
listas. 

¿ Sabes cuánto ha gastado La Mutualidad Obre­
ra en sus atenciones durante un año? Un millón 
novecientas cuarenta y seis mil pesetas. 

En medicamentos solamente ha gastado setecien­
tas noventa y ocho mil doscientas sesenta y cinco 
pesetas. Y ten en cuenta, camarada, que los me­
dicamentos que sirve La Mutualidad a sus asocia­
dos son puros, 1o que no ocurre en las Sociedades 
que especulan y negocian can los enfermos. 

En la alimentación de los enfermos hospitaliza­
dos en la Clínica se ha gastado trece mil quinien­
tas cuarenta y siete pesetas. 

No hay nadie que tenga un servicio farmacéu­

tico como el de La Mutualidad Obrera. Porque L a 
Mutualidad tiene servicio propio, y las otras So­
ciedades lo arriendan, y como lo pagan mal, mal 
les sirven. 

En el último año ha gastado La Mutualidad 
Obrera Ciento seis mil pesetas en hacer nuevas 
instalaciones para servir mejor a sus asociados. 

En estos momentos está levantando la segunda 
parte de su edificio central, en el que va a gastar 
ciento quince mil pesetas. Y todo ello es produc­
to del esfuerzo de los mutualistas y a beneficio 
de ellos. 

Esta obra viene desarrollándose perteneciendo a 
La Mutualidad Obrera poco más de doce mil fami­
lias. Si perteneciesen las sesenta mil que están 
asociadas a la Casa del Pueblo, ¿qué obra no se 
podría realizar en beneficio de la clase trabaja­
dora ? 

La clase obrera y la clase media, por insuficien­
cia de medios económicos, tienen un problema de 
pretuberculosis horrible. La tuberculosis es evi­
table, pero no curable. Esta terrible enfermedad, 
azote cruel de las familias obreras y de la clase 
media, es consecuencia del exceso de trabajo, de 
la escasa alimentación y de las malas condiciones 
de la vivienda. Cuando una familia obrera o de la 
clase media tiene un enfermo tuberculoso, se ve 
abocada a la ruina y a los sufrimientos más des­
esperados. El Estado tiene sanatorios para aten­
der a estos enfermos, pero en número tan redu­
cido que apenas se nota que existen. Además, la 
solución de este problema no está en curar tu­
berculosos, sino en evitar que los enfermos se ha­
gan tuberculosos. Si la clase trabajadora madri­
leña ingresase en La Mutualidad Obrera en el 
número que corresponde a los sindicados que hay 
en la Casa del Pueblo, esta institución podría 
afrontar el problema de crear en lugar adecuado 
un preventorio de tuberculosos que atendiese a 
esta necesidad urgente, y quedaría resuelto uno 
de los más graves problemas que agobian a infi­
nidad de familias obreras. 

¡ Camarada! Piensa en todo esto y decídete a 
ingresar en La Mutualidad Obrera. 

G r á f i c a S o c i a l i s t a : San Bernardo, 9 2 . — M a d r i d . 

La Mutualidad Obrera es la mejor 
institución en su clase 



DE SELECCIÓN 

E L P I S T O L E R O 

Es negro el corazón del pistolero. 

De la charca social salió al camino, 

y, de sus propios vicios prisionero, 

los vicios le marcaron el destino. 

¿ Es español? Su tipo es de extranjero. 

¿De qué pueblo o de qué caverna vino? 

No tiene hogar ni patria; aventurero, 

cruza el mundo, del crimen peregrino. 

Se Vende — es negra y vil la mercancía—; 

pero es más vil, más bajo todavía, 

quien le busca, le compra y le contrata; 

le habla de la República española 

con despecho, le entrega una pistola, 

le da dos duros y le dice: a ¡Mata!» 

Gabriel E N C l S O NUÑEZ 



MEDICINA GENERAL 

Cuarenta y dos profesores, repartidos en los diez 
Consultorios que posee esta Cooperativa. 

C I R U G Í A 

Clínica operatoria y de urgencia. Tres profesores 
y catorce practicantes. Operador: Dr. Gallástegui. 

PARTOS Y ENFERMEDADES DE LA MUJER 

Un ginecólogo: D. José Botella; dos tocólogos y 
once profesoras en partos. 

ESPECIALIDADES 

Otorrinolaringología, a cargo del Dr . Fumagallo. 
De la piel , por D . Mario Sánchez Taboada. 
Oftalmología, a cargo de D . Jesús Basterra. Difte­

ria, correspondiente a D. Pedro Clemente. 

MEDICAMENTOS 

Ocho farmacias, que sirven medicamentos tan 
puros como en las más prestigiosas de Madrid. 

OTROS SERVICIOS 

Corrientes eléctricas, masaje vibrátil, vacunación. 

CONSULTORIOS 

Eloy Gonzalo, 18.—Luna, 10, principal.—Cava 
Baja, i, principal.—Atocha, 1 1 2 . — Alcántara, 16, 
hotel .—O'Donnell , 39 (Tetuán). —Ciudad Jardín. 
Avenida de Leandro Teresa (Carabanchel).— 
Paseo de Extremadura.—Gerona, 6 (Puente de 

Vallecas) .^ 

F A R M A C I A S 

Mesón de Paredes, 20.—San Bernardo, 43.—Plaza 
del Obelisco, 1 (frente a la iglesia de Chamberí). 
Pacífico, 7.—O'Donnell , 21 (Tetuán). — Hermosi-
11a, 3.- -Valencia, 5.—Avenida de Alfonso XIII , 23 

(Carretera de Valencia, Puente de Vallecas) 

(Este anuncio es gratuito.) 
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¡OBREROS! Ingresad en LA MUTUALIDAD OBRERA 
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